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28467 ORDE\-' de 31 de octubre dé 1990 por la que se modifica
la de 12 de enero de 1989 por la que se delegan arribuciones
en la Subsecretan·a y olras autoridades del Departamento.

I1m<?~. Sres.: ~stablecida por Orden de 12 de enero de 1989 la
delegaclOn de atnbuClOnes en la Subsecretaria v otras autoridades del
Dcpal!am.e~l1o. con la ~~alidad de lograr la máyor eficacia, agilidad y
coor~maclOn .en sus actiVIdades, procede modificar la citada disposición
amphando dIcha delegación. de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 22 de la Ley de Ré~men Jurídico de la Administración del
Estado y a propuesta deJ Director general del Instituto Nacional de
Servicios Sociales.

Este Ministerio dispone:

Artículo único.-~¡ af!ículo 9 de Ja Orden de 12 de enero de 1989 por
la que se delegan atnbuclOnes en la Subsecretaria y otras autoridades del
Departamento. ei"!- el que se aprueba la delegacjón por el Director ~eneral
del InstItuto NaCIonal de Servicios Sociales de determinadas atnbuclo
nes. se modifica incluyendo en el mismo un nuevo apartado 5
redactado de la forma siguiente: '

<6 En. los Directores de Centros de gestión centralizada ubicados
en provmcJas en -las 'que no existe Director provincial del Instituto

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Ilmo. Sr. Inspector general de Ensenan'zas Superiores Náuticas.

Madrid. 18 de octubre de 1990.-EI Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Segundo.-Sin perjuicio de esta homologación, la Inspección General
de Enseñanzas Superiores Náuticas comprobará que el desarrollo de los
cursos ImpartIdos reúnen los niveles de calidad y profesionalidad
adecuados.

Tercero.-AI personal maritimo que supere dichos cursosJes será
extendido por esta Dirección General el oportuno certificado que le
permitira el enrolamiento en cualquier clase de buque mercante o de
pesca.

Dicha certificación se expedirá a la vista del certificado emitido por
ti Centro de Formación en el que se haga constar que el interesado ha
recibido la formación tcórico·prácIica del nivel correspondiente estable
cida cn la Orden de 29 de marzo de 1990.

Sm perjuicio de ello. el Centro remitirá a esta Dirección General la
relación del personal que haya superado cada uno de los cursos.

RE5XJLUC101\' de 18 de octubre de 1990, de la Dirección
Genera! de!a Marina .Hercantc, por la que Je homologa el
huque (Re\' Farifa" como Centro de Formación «Rer
F01'/ia-UGT" para impartir los cursos de supcI"I'il'encia en
la mar (primer nivel)

Examinado el escrito presentado por don Manuel Domínguez
Segade. Secretario sectorial de UGT en la Marina Mercante. en solicitud
de homologación de su Centro de Formación para impartir los cursos de
supervivencia en la mar (primer nivel);

Vistos los informes obrantes en el expediente en los que constan que
el Centro reúne las condiciones mínimas establecidas en las Resolución
de la Dirección General de la Marina Mercante de 6 de junio de 1990
(<<Boletín Ofic13J del Estado)) de 19 de junio).

Esta DIrección General, de conformidad con lo establecido en la
Orden de 29 de marzo de J990 (<<Boletín Oficial del Est.adQ») de 10 de
abril) y Resolución de 6 de junio de 1990, ha resuelto:

Primero.~Homologar el Centro de Formación «Rey Favila-UGT))
para Impartlr los cursos de supervivencia en la mar. que se indican a
continuaCión:

Supervivencia en la mar: Primer nivel.
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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones ((Bol~tín Oficial del Estadm> número 303, del 19), expido el
presente certIficado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

RESOLUCION de 10 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cert{ficado de aceptación al SIstema InteRrado tele/ól1lco,
marca (Callan)), modelo Navigator.

28465

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
intancia de (Canon España, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, calle Joaquín Costa. 41, código postal 28002,

Esta Dírección General ha resuello otorgar el certificado de acepta·
ción al sistema integrado telefónico, marca Canon, modelo Navigator,
con la inscripción E 95 90 0412, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el anículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho c~nificado
queda condicionada a la obtención del número de inscnpClón en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 10 de octubre de 1990.-EJ Director generaL Javier Nada}
Ariño.

Certificado de aceptación

En vinud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado)
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente eenificado de aceptación. para el

Equipo: Sistema integrado telefónico.
Fabricado por: «Canoll). en Japón.
Marca: «Canoll».
Modelo: Navigator.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Apéndice I del Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, y el
articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción [!] 95 90 0412 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de J995. condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas funcionaJes.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por: «Tecosa». en España.
Marca: «Siemens».
Modelo: Saturn-12.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición. transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de
diciembre.

Con la inscripción ~l 95 90 0334 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Lev 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

ANEXO

Advertencia: Son terminales específicos de esta centralita, a los
efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989. los siguientes: 121
T-16.


